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EDITORIAL

Enrique Ruiz Forner

CONTRADICCIONES
El TSJ de Navarra vuelve a impedir que los equipos de Atención Primaria 

puedan estar dirigidos y coordinados por enfermeros.
En la sentencia, que puede ser recurrida exclusivamente en casación, 

la Sala de lo Contencioso-Administrativo afirma que las funciones de los 
directores de los equipos de atención primaria -entre otras, la inspección, 
evaluación y organización de la totalidad del personal- «son competencia de 
licenciados en Medicina».

El proceso integral de salud, afirman los magistrados, comprende igualmente 
la labor de gestión y coordinación de medios materiales y personales, que han 
de recaer en la dirección del Equipo de Atención Primaria, «porque la misma 
ha de redundar en lo más importante, a saber, el proceso integral de la salud, 
en el que, indudablemente, están implicados los médicos, además, esto nadie 
lo discute, de los diplomados sanitarios que con su inestimable quehacer 
participan de modo fundamental en la prestación del servicio sanitario».

De estos dos párrafos, se desprende que los señores magistrados 
intervinientes en este proceso judicial se han quedado un poco obsoletos 
haciendo referencia a títulos universitarios anteriores al 1999 de la Declaración 
de Bolonia, que  firmaron el 19 de junio de 1999 los ministros de Educación 
de 29 países de la Unión Europea y otros países como Rusia o Turquía 
entre los que se encontraba el ministro Mariano Rajoy que fue ministro de 
Educación y Cultura desde el 18 de enero de 1999 hasta el 7 de abril de 
2000. Esta Declaración tenía como objetivo facilitar el intercambio de titulados 
y adaptar el contenido de los estudios universitarios a las demandas sociales, 
mejorando su calidad y competitividad a través de una mayor transparencia y 
un aprendizaje basado en el estudiante cuantificado a través de los créditos 
ECTS.

De conformidad con la Declaración de Bolonia las titulaciones son de Grado 
y postgrado, siendo las titulaciones postgrado las de “Master” y “Doctorado”, 
habiendo desaparecido las titulaciones a las que hacen referencia los señores 
magistrados de Licenciados y Diplomados, por lo que las enfermeras estamos 
en disposición de tener las mismas titulaciones que los denominados en la 
sentencia “Licenciados en Medicina” hoy grado, master o doctores, al igual 
que las enfermeras hoy grado, master o doctores.

No entiendo y es un despropósito, que a unos profesionales sanitarios 
se les supongan unas capacidades y a otros con la misma titulación no se 
les reconozcan esas mismas capacidades, es más, no se entiende que en 
comunidades como Islas Baleares, Cataluña, Asturias, Castilla la Mancha, La 
Rioja y Comunidad Valenciana, en su organigrama cuenten con Direcciones 
Generales regidas por enfermeros, así como jefaturas de servicio en otras 
comunidades, y no se nos reconozca la capacidad de estar al frente de un 
equipo de Atención Primaria como Coordinador del Equipo.

Señores magistrados, este “inestimable quehacer” del que hablan ustedes, 
no es ni más ni menos, que el desarrollo diario de una profesión sanitaria 
autónoma e independiente integrada en un equipo multidisciplinar, con unas 
competencias, conocimientos y habilidades propias avaladas por las leyes, y a 
ese profesional se le llama enfermera, y sin duda somos capaces de coordinar 
un equipo de Atención Primaria, de hecho, muchas de nosotras estamos 
acostumbradas a gestionar recursos humanos y materiales en los diversos 
Sistemas de Salud desde hace mucho tiempo.
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SEGUROS EXCLUSIVOS 
PARA LAS ENFERMERAS 

Y SUS FAMILIAS
Mejores coberturas

Productos únicos
Al mejor precio

Con aseguradoras líderes

91 334 55 25
www.enferseguros.com

E-NETWORK SALUD, S.A.U. CORREDURÍA DE SEGUROS está inscrita en el Registro de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con el nºJ-3552 y tiene concertado 
un Seguro deResponsabilidad Civil, según lo establecido en la Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. C/Fuente del Rey, 2 - 28023 Madrid.

Con el respaldo de:

SEGUROS PERSONALES

Seguro 
de salud

Seguro 
de decesos

Seguro 
de vida riesgo

Seguro 
de accidentes

SEGUROS PATRIMONIALES

Seguro 
de hogar

Seguro 
de moto

Seguro 
de coche

Seguro de 
asistencia 
en viaje
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COMISIÓN DEONTOLÓGICA
UN OLVIDO MUY PRESENTE: LA VIOLENCIA GERIÁTRICA

De esta manera tan llamativa se presenta en la web 
esta asociación de personas mayores.

A continuación mostramos un cuadro muy 
significativo a modo de síntesis del tema que nos ocupa:

Probablemente estos porcentajes representen 
una subestimación, ya que solo se denuncia uno de 
cada 24 casos de maltrato a personas mayores, en 
parte porque estas últimas a menudo tienen miedo de 
notificar el maltrato a sus familiares, a sus amigos o a 
las autoridades. Por consiguiente, es probable que se 
subestimen las tasas de prevalencia.

El maltrato a los ancianos se define como «un acto 
único o repetido que causa daño o sufrimiento a una 
persona de edad, o la falta de medidas apropiadas para 
evitarlo, que se produce en una relación basada en la 
confianza». Puede adoptar diversas formas, como el 
maltrato físico, psíquico, emocional o sexual, y el abuso 
de confianza en cuestiones económicas. También puede 
ser el resultado de la negligencia, sea esta intencional 
o no.

Por las características intrínsecas del anciano y su 
potencial y/o real fragilidad puede haber maltrato por 
acción u omisión.

Nos enfrentamos a un problema de gran calado dado 
que se prevé que la población mundial mayor de 65 años 
se duplique de aquí a 2050. En España el aumento será 
de un 90% con respecto a 2015.

Pero no todos van a ser proclives a un maltrato y la 

Jesús Ángel Martín Herrero.
Enfermero, Vocal de la Comisión Deontológica  del 
Colegio Profesional de  Enfermería de Ávila

La Confederación Estatal de Mayores Activos (CONFEMAC) ha puesto a disposición de la ciudadanía el teléfono 
gratuito 900 65 65 66 (en horario de L-V de 08.00-15:00) contra el abuso y el maltrato a las personas mayores, una 
iniciativa en estrecha colaboración con otras entidades como CEOMA , para luchar "contra esta lacra social". 

probabilidad de que suceda se relaciona con una serie 
de factores de riesgo.

Entre los factores individuales se encuentran la mala 
salud física y mental de la víctima y en algunos casos el 

sexo femenino si tenemos en cuenta el abuso 
económico.

En cuanto a los factores relacionales, 
compartir la vivienda es un factor de riesgo para 
el maltrato de las personas mayores  sobre todo 
si hay antecedentes de relaciones familiares 
disfuncionales. Está por determinar aún si son 
los cónyuges o los hijos adultos de las personas 
mayores quienes más probabilidades tienen de 
perpetrar los malos tratos.

El aislamiento social de los cuidadores y de 
las personas mayores, sobre todo en entornos 
rurales, es un importante factor de riesgo para 
el maltrato de las personas mayores por parte 
de sus cuidadores.

En cuanto a los ancianos institucionalizados, 
la mala formación del personal, las ratios 
inadecuadas, la baja remuneración y un 
entorno físico deficiente incentivan un aumento 
de los casos de maltrato.

Ahora bien, se pueden establecer 
diferentes líneas de prevención (primer escalón) para 
abordar el problema. Se pueden destacar campañas de 
sensibilización para el público, poniendo de manifiesto el 
problema (como ha ocurrido con la violencia de género). 
Podemos destacar otras medidas importantes como 
intervenciones de apoyo a los cuidadores (gestión del 
estrés, asistencia de relevo); disminuir la ratio cuidador/ 
interno y formación sobre la demencia dirigida a los 
cuidadores

Por ello debemos trabajar por mejorar junto con las 
Instituciones modificando todos los factores que puedan 
dañarnos. Desde el trabajo enfermero, la legislación sobre 
la profesión, las políticas universitarias de formación y 
puesta en práctica laboral real de las especialidades 
enfermeras, y distribución de los recursos humanos, 
convenios colectivos, legislación vinculada al acoso y la 
Violencia laboral.
Bibliografia
OMS  El maltrato de los ancianos World Health Organization,  
Confederación estatal de mayores activos, Confederacion española de 
organizaciones de mayores.
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Nueva web del Colegio
Posiblemente, cuando llegue a tus manos este boletín, habrás tenido ocasion de comprobar que la página web del 

Colegio que conocías ha sido sustituida por una nueva que presenta un cambio integral tanto en lo relativo a diseño como 
a su estructura y funcionalidad.

El cambio responde a una 
decisión adoptada por todos los 
Colegios de Enfermería de Castilla 
y León, que en una reunión del 
Pleno del Consejo de Colegios de 
Enfermería autonómico, acordaron   
proceder a la modernización del 
diseño de las web colegiales para 
que éstas se ajustaran más a los 
patrones actualmente vigentes, que 
conceden una relevancia mayor 
al hecho de que la apariencia de 
las mismas se adapte, sin grandes 
cambios en su visualización, a los 
distintos dispositivos actualmente 
en uso, en tiempos en que se ha 
verificado el predominio de móviles 
y táblets sobre los ordenadores al 
acceder a la información y servicios 
que los Colegios ofrecen a través de 
sus webs.

Como ha venido siendo durante 
todos los años de vigencia de las actuales páginas, al ser 
una decisión colectiva de los Colegios castellanoyleoneses, 
el diseño básico de las webs es similar para todos, con 
lo que se consigue ofrecer a los visitantes externos una 
imagen corporativa única y facilita a las/os colegiadas/os 
de nuestro ámbito regional el acceso a la información y 
servicios que en ellas se recogen. No obstante lo anterior, 
en la web de cada Colegio podrás apreciar cambios 
entre unas y otras en cuanto a la estructura de acceso 
a determinados servicios e información que otorgan una 
nota de personalidad propia a la web de cada Colegio.

En nuestra nueva web podrás encontrar toda la 
información distribuida en los menús de cabecera y en 
los que se ubican bajo el banner principal: un menú con 
iconos de acceso a los servicios más utilizados por los 
usuarios, banners de acceso a las noticias de un ámbito 
más local y a las relativas a la campaña Nursing Now y el 
2020, Año Internacional de las enfermeras y las matronas, 
y los banners que ya conoces con toda la información 
publicada de la Bolsa de Empleo y la Carrera Profesional. 
También se mantiene un menú lateral, con acceso directo 
a los boletines a3 de enfermería publicados, a las distintas 

modalidades de seguros ofrecidos 
por Enferseguros, y a la Secretaría 
Virtual de Formación del Colegio 
de Ávila, para poder inscribirte en 
nuestros cursos presenciales, y 
al Campus Virtual de feCyL, para 
acceder a tus Cursos Online.

En la zona central encontrarás 
tambien las últimas informaciones de 
cualquier tema publicadas en la web, 
y apartados especificos para las 
relativas a las Oposiciones, Ofertas 
de Empleo y Jornadas, Congresos y 
Eventos.

La renovación afecta también al 
diseño de la Ventanilla Única virtual, 
desde la que podrás, accediendo al 
Área Privada, consultar la información  
existente en tu ficha colegial, y 
comunicar al Colegio cualquier 
cambio relativo a ella, solicitar altas, 

bajas, certificados, servicios... Para ello debes haber 
recibido un correo-e con el usuario y contraseña que te 
serán requeridos para el acceso a dicha Área.

Todas las sugerencias relativas a la nueva web serán 
bien recibidas en la oficina colegial, donde también puedes 
contactar para resolver tus dudas o comunicar cualquier 
incidencia relativa a su funcionamiento.
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Enferseguros ha llegado a un acuerdo de colaboración con Mutua Madrileña, para ofrecer  
al colectivo enfermero y sus familias, así como a los empleados de la organización colegial,  

los seguros de Auto y Moto con unas condiciones muy especiales.

Contrate ya su seguro de Auto o Moto.  
Infórmese en el 91 334 55 25 o en www.enferseguros.com

Valor de nuevo  
2 años

Libre elección  
de taller

Asistencia en carretera 
desde el km 0

Usted cuida de sus pacientes.
Ahora, Mutua Madrileña cuida de su coche y moto.

MUTUA MADRILEÑA AUTOMOVILISTA, S.S.P.F. Inscripción DGSFP nºM-0083. Paseo de la Castellana, 33 - 28046 Madrid.
E-NETWORK SALUD, S.A.U. CORREDURÍA DE SEGUROS está inscrita en el Registro de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con el nºJ-3552 y tiene concertado un Seguro de Responsabilidad Civil,
según lo establecido en la Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. C/ Fuente del Rey, 2 - 28023 Madrid. 

Disfrute de estas ventajas con el seguro de Auto de Mutua Madrileña: 
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SUDOKUMANÍA

Solución 
Números de izquierda a derecha y

de arriba a abajo:

5-4-8-6-9-2-1-7-3
7-3-1-5-4-8-2-6-9
6-9-2-7-3-1-8-5-4

8-7-3-2-5-4-9-1-6
1-6-9-8-7-3-4-2-5
2-5-4-1-6-9-3-8-7

9-2-5-3-1-6-7-4-8
4-8-7-9-2-5-6-3-1
3-1-6-4-8-7-5-9-2

XIII CERTAMEN CIENTÍFICO DE ENFERMERÍA Y
5ª EDICIÓN DE PREMIOS REGIONALES DEL

CONSEJO DE ENFERMERÍA DE CASTILLA Y LEÓN
El pasado día 3 de febrero el Jurado del XIII Certamen Científico de 

Enfermería y de la 5ª Edición de Premios Regionales “Fomentando la 
Investigación y la Excelencia Académica”, organizados por el Consejo de 
Colegios Profesionales de Enfermería de Castil la y León, decidió la concesión 
de dichos premios con el siguiente fallo: 

XIII Certamen Científico de Enfermería: 
Primer premio de la modalidad A, “Trabajos derivados de tesis doctorales 
y de otros títulos de postgrado”, dotado con 2.000 euros, al trabajo titulado 
“Efectividad de una intervención multifactorial, basada en la mejora de la 
dieta y la actividad física, en pacientes con diabetes Mellitus tipo 2, en 
Atención Primaria”, cuya autora es Dª Rosario Alonso Domíngez, del Iltre 
Colegio de Enfermería de Salamanca. 
Primer premio de la modalidad B, “Trabajos relacionados con la práctica 
o la teoría profesional, realizado por profesionales en activo” dotado con 2.000 euros, al trabajo 
titulado “Rehabilitación cardiaca: Trascendencia en la autopercepción de la calidad de vida” 
dotado con 2.000 euros, cuyas autoras son Dª Ana Martín Sanz y Dª Beatriz Bermejo Muñoz, del 
Iltre Colegio de Enfermería de Valladolid 
Accésit de la modalidad A, “Trabajos derivados de tesis doctorales y de otros títulos de postgrado”, 
dotado con 1.000 euros, al trabajo titulado “Comparativa de la eficacia de las bombas de insulina 
frente a las múltiples dosis de insulina, en el manejo de la diabetes Mellitus, tipo 1, en la edad 
pediátrica”, cuya autora es Dª Ester Álvaro Sánchez, del Iltre Colegio de Enfermería de Ávila.

5ª Edición de Premios Regionales “Fomentando la Investigación y la Excelencia Académica”:
1º. En la modalidad Premio Regional al mejor artículo publicado en el año 2018 en la revista 
Enfermeríacyl, se otorga el premio dotado con quinientos euros (500 €), al artículo titulado “Mas 
allá de la hoja de reclamaciones. Análisis cualitativo de las reclamaciones y sugerencias en 
Atención Primaria”, cuya 1ª autora es Dª Mª Isabel Crespo de las Heras, del Colegio de Enfermería 
de Palencia.
2º. En la modalidad Premio regional al mejor expediente académico de alumnos de las escuelas 
y facultades de Enfermería y de CC de la Salud de Castil la y León, que se hayan graduado en 
Enfermería en 2019, se otorga el premio dotado con quinientos euros (500 €), a Dª Ester Álvaro 
Sánchez graduada en Enfermería por la Universidad de Salamanca, con una calificación media 
ponderada de 9,11 de conformidad con lo establecido en el R.D. 1125/2003. 

¡Enhorabuena a nuestra colegiada Ester por partida doble!
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 Descuento* 15%

Seguro de Decesos 

 

PREVENTIVA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. Inscripción DGSFP nºC-0155. C/ Arminza, 2 - 28023 Madrid.
E-NETWORK SALUD, S.A.U. CORREDURÍA DE SEGUROS está inscrita en el Registro de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con el nºJ-3552 y tiene concertado
un Seguro de Responsabilidad Civil, según lo establecido en la Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. C/ Fuente del Rey, 2 - 28023 Madrid.

Promoción Exclusiva para el colectivo enfermero, sus familias y los empleados de la organización colegial

Tu tranquilidad nos importa 
Porque nos ocupamos de cualquier imprevisto llegado el momento para que no 

tengas que preocuparte de nada. Garantizamos tu tranquilidad y la de los tuyos.

Si contratas ahora, consigue un 15% de DESCUENTO* 

Contrata tu seguro llamando al 91 334 55 25
e infórmate en www.enferseguros.com  

*Oferta válida para contrataciones realizadas antes del 31 de diciembre de 2020

Mujer
Edad: 40 años

Córdoba
antes: 52,94 € /año

ahora: 45,00€ /año

Pareja joven
Edad: 29 y 28 años

Bilbao
antes: 50,93 € /año 

ahora: 43,29€ /año

Pareja con hijo
Edad: 40, 38 y 7 años

Tarragona
antes: 85,45 € /año 

ahora: 72,63€ /año

Pareja mayor
Edad: Ambos 60 años
Sta. Cruz de Tenerife
antes: 138,28 € /año 

ahora: 117,54€ /año
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COLEGIO CULTURAL



 

desde

37,59€
Contrata ya llamando al 91 334 55 25

731
centros sanitarios

TU SALUD
ES LO PRIMERO
Nueva póliza de salud

Enferseguros
Asisa Salud + Asisa Dental Plus

*Prima mensual para una persona de 0 a 54 años de edad, válida hasta el 31/12/2020. Para otros tramos de edad, consultar.

www.enferseguros.com

al mes*

Sujeto a normas de suscripción de la compañía. Cobertura otorgada por ASISA, ASISTENCIA SANITARIA INTERPROVINCIAL DE SEGUROS S.A.U. Inscripción DGSFP nºC-461. 
C/ Juan Ignacio Luca de Tena, 12 – 28027 Madrid.
E-NETWORK SALUD, S.A.U. CORREDURÍA DE SEGUROS está inscrita en el Registro de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con el nºJ-3552 y tiene concertado 
un Seguro de Responsabilidad Civil, según lo establecido en la Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. C/Fuente del Rey, 2 - 28023 Madrid.  

32.000
especialistas


